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Fundada por el Decreto de Gabinete No 10 del ll de noviembre de 1903 

LICDO. JORGE SANIDAS A. LICDA. YEXENIA 1. RUIZ 
DIRECTOR GENERAL SUBDIRECTORA 

OFICINA 
Calle Quinta Este, Edificio Casa Alianza, entrada lateral 
primer piso puerta 205, San Felipe Ciudad de Panamá, 

Teldfono: 227-9833 - Fax: 228-8631 
Apartado Postal 2 189 

Panamá, República de Panamá 
LEYES, AVISOS, EDICTOS Y OTRAS 

PUBLICACIONES 
PRECIO: BL1.20 

Dirección Gcncral de Ingresos 
IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 

Mínimo 6 Meses en la República: B/. 18.00 
Un año en la República B/.36.00 

En el exterior 6 meses B/. 18.00, miis porte aéreo 
Un año en cl exterior, B/,36.00, mhs porte aéreo 

Todo pago adelantado. 

Impreso en los tallerec de Editora Dominical, S.A. 

MINlltERIO DE QOIIERNO Y JUSTICIA 
DECRETO CiJBCUTIVO NP 87 

(De 7 de marHe de 2001) 

LAPRESIDENTADELAI'UtPtbtlCA 
en uso de su9 facultades constitucionales, 

CONSIDERANDO: 

Que es atribución de la Presidenta de la Reptiblica con la participación del 
Ministro de Gobierno y Justicia, conceder Libertades Condicionales a los reos de 
delitos comunes de conformidad con lo establecido en el Artículo 179, numeral 12 
de la Constitución Política de la República. 

Que luego de la evaluación de cada caso, la Dirección General del Sistema 
Penitenciario ha determinado que los seflores Juan Carlos Pineda Sanjur y Juan 
Cecilio Pineda Sanjur, ambos en ejecución de pena condenados por delitos 
comunes, cumplen con los requisitos que establece el artículo 85 del Código Penal. 

D E: C R E 1’ A: . . 

ARTíCULO PLUMERO: Conceder Libertad Condicional por el tiempo que 
le resta por cumplir de sus respectivas condenas a los seAores JUAN CARLOS 
PINEDA SANJUR portador de la cédula de identidad personal No. 8-701-826 y 
JUAN CECILIO PINEDA SANJUR portador de la cédula de identidad personal 
No. 8-444-984. 

ARTíCULOSEGUNDO: Los beneficiados con Libertad Condicional quedan 
obligados a las siguientes condiciones: 
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1. 
2. 

Residir en el lugar que se fije y no cambiar de domicilio sin autorización previa; 
Observar las reglas de vigilancia que sefíala el Decreto; 

3. Adoptar un medio lícito de subsistencia. 
4. No incurrir en la comisión de nuevo delito ni de falta grave, y 
5. Someterse a la observación del organismo que designe el Órgano Ejecutivo. 

Estas obligaciones regiran hasta el vencimiento de la pena a partir del día en 
que los internos sean puestos en Libertad Condicional. 

L La Dirección General del Sistema Penitenciario 
del Ministerio de Gobierno y Justicia, sera la encargada de tramitar las ordenes de 
Libertades Condicionales correspondientes, sefíalar a cada uno de los beneficiados, 
el domicilio donde debe residir, el lugar donde debe reportarse, el periodo en que 
debe hacerlo y velar por el estricto cumplimiento de la norma. 

” ,. 
ARTICULO CUARTO; La Libertad Condicional sera revocada si el 
beneficiado, no cumple con las obligaciones descritas en el presente Decreto, 
teniendo en .ese caso que regresar al establecimiento carcelario que designe la 
Direccion General del Sistema Penitenciario, y no se le computar8 el tiempo que 
perrnanecib libre para efectos del cumplimiento de la pena. 

ARTfCULO OUINTO: Se faculta a la Directora General del Sistema 
Penitenciario para revocar la .Libettad Con$ciona.l, cuando el beneficiado 
incuinpla co!, los requisitos establecidos -en ei Artículo Segundo del presente 
Decreto. 

ARTfCULO SEXTO: Este Decreto comenzará a regir a partir de su publicación. 

COMUNiQUESE, PUBLfQUESE k’ CÚMPLASE 
> .‘. * 

. 

. 

NSTON SPADAFORA F. 
Miiiistro de Gobierno y Justicia 
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MINISTERIO DE VIVIENDA 
DECRETO EJECUTIVO NQ 22 

(De 7 de mamo de 2001) 

“Por el cual se designa al Dimtor Qecutivo del Consejo Nacional de Viv&&tt 
(CONAVI) y del Fondo de Ahmm Habitacionoll (FONDKABL)“. , 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA I 

en USO de sus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 
Que el Consejo Nacional de Vivienda (CONAVJ) y el Fondo de Ahorro Habitacional 
(FONDHABI) fimon creados por la Ley 22 del 29 de julio de 1991 y adsczitos al 
hGnistefi0 de vivienda; 
Que esta Ley en sus articulos 19 y 49 crw una Dirección Ejecutiva para el CONAVI y 
el FONDHABI a cuyo cargo esti su .Ad&tistración y Operaciones Fiuancieras 
Técnícaa, según potiticas, directrices e instru&nes del Consejo Nacional de Vivienda; 

Que el tia 10 da agoeto & 1994, el Fondo de Ahm Habitacional recibid los recutuos 
arsignadoa a su favw on ~1 Prceupucsto &n8r4 para 1994, 10 qua h8co nacoahria la 
dosignacih en propiedad &1 Director ~@Mivo del CONAVI y 61 FONDHABI; 

Qi lar Ardoulor 48,SO v Jl emtabkoen que aI Dimotor Ejroutivo ~4 dnlgnrdo por al 
Oquno &joouthw por ociduoto del Wrtwlo do Vh+n& y roUn lm roqulrlror qw 

rl mbmo dek fa&; 

D~igtw aomo Dhotar Ejaoutiva del Conmojo Nacional 
do Vhhdr y da1 Fon& dcr Ahorro Habltaoional 4 * AUGUSTO CESAR RODRIGUE2 

ICULO sEGuNDn : Esta Decreto comenzar4 a regir a partir del lo de febrero 
de 2001. 

AMENTO J #EGAL: Ley 22 del 29 de julio de 1991. 

Dado en la Ciudad de PanamB, a los siete dlas del mes de marzo de (2001). 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE VIVIENDA 
MINISTRO DE VIVIENDA 
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MINISTERIO DE SALUD 
RESOLUCION N* 2 

(De 8 de febrero de 2001) 

CONSEJO TECNICO DE SALUD 
en uso de sus facultades legales, 

CON-SIDERANDO: 

Que es responsabilidad del Consejo Técnico de Salud el control de la práctica de las 
profesiones médicas y afines, para garantizar el bienestar de los pacientes; 

Que el desarrollo tecnológico de la medicina ha significado la existencia de nuevas 
técnicas y prkticas que no comprendidas entre las que tienen regulaciones vigentes; 

Que cn nuestro país estas nuevas tecnologías son adoptadas por la profesión médica y 
aplicadas a los usuarios de estos set-vicios especializados; 

Que una de estas modernas tecnologías está relacionada a la aplicación médica de la 
tecnología láser, tecnología que requiere de equipos y entrenamieko especializados para 
ser aplicadas. 

Que uno de los campos médicos en donde esta tecnología está siendo aplicada 
frccucntcmcntc es el de la dermatología; 

Que cada \w nl;is surgen cn nuestro país clínicas en donde la tecnología lkcr se utiliza 
pci~-;i .upl.i~~~~~~ @rt~l.;itol8gica: ,,, 

RESCEL\‘E: 

ARTíCULO PRI‘4ERO: Todo establecimiento cn los que sr’ utilice Tecnología L.&I 
dc uso dermatol8gico deberá cumplir con los siguicntcs 
rcquisilos p3ra sti apertura: 

ART¡CULO SEGUNDO: Los establecimientos que posean un equipo Láser de uso 
DcnnatolC,gico deberi estar regentado por un 1lkdico 
Dermatólogo idóneo, que dcbcrá permancccr en cl 
establecimiento durante todo el horano de fimcionamiento. 

ARTíCULO TERCERO: Los equipos láser deben ser operados por médicos 
dermatólogos y/o pérsonal técnico idóneo bajo 
responsabilidad de un médico dermatólogo. 
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ARTÍCULO CUARTO: Las clínicas en donde se brinden servicios de Láser 
dermatológico deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Colocar en las puertas de los consultorios en donde se da 
el servicios de Láser dermatológico, letreros de 
advertencia que indique los equipos de láser en uso. 

2. Letreros que adviertan la prohibición de mantener 
teléfonos celulares encendidos en la clínica. 

3. 1-3s puertas de los consultorios en donde se instalen 
equipo Láser, deben estar debidamente cerrados, sellados 
y protegidos con personal que actúen como barreras 
fisicas e impidan el paso de luz del Ikcr hacia otras áreas 
inferiores 0 exteriores. 

ARTICULO QUINTO: Las clínicas en donde se brinden servicios de Låscr 
dermatológicos deberh contar con los siguientes equipos: 

1, Equipos con dispositivo que permitnn cl bloqueo del 
4 siston1u mtrieo 111 CYSO do elll~ryelIcitì, 

2, Letrerar de udvertencla rebre cl equipo, cuyo tw3 diye: 
“Retirar la lhve de Mo cuando 01 equipo art$ apryndo, 
para evitar que el equipo aen operrrdo por 8ccídenta” 

3, Deben existir lente@ de proteccibn contru tu luz Lher, 
suficientes prre todo el personal y pachrtes cn el 
consultorio. 

4. Extintor de incendios en cada consultorio donde haya un 
equipo láser, 

ARTÍCULO SEXTO: Antes de utilizar el Láser de uso dermatológico con cada 
paciente, el operador es responsable de asegurarse que ha 
revisado los puntos siguientes: 

1, Retirar del paciente y de todos los que pcrmanczcan en el 
consultorio, todo objeto metálico que pueda reflejar la luz 
laser. 

2. Que no haya teléfonos celulares encendidos. ’ 
3. Que todo paciente y personal que pemlanezca en cl 

consultorio tenga puesto los lentes de protección contra la 
luz láser. 

3. Que las puertas estén aseguradas. 
5. Que las ventanas, las persianas y cortinas cstEn ccrxdas. 
6. En caso de tratamiento sobre los párpados, que cl pacicntc 

tenga puestos corrc:tamentc los Icntcs dc contacto dc 
acero, para su protección. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Los establecimientos actualmente en funcionamiento tcndran 
un período máximo de seis (6) meses, a partir dc la 
publicación de la presente resolución, para implemcntar las 
disposiciones que en ella se establecen. Una vez cumplido 
este período de gracia, toda instalación en donde se brinden 
servicios de láser de uso dermatológico o que posean equipos 
para este fin y no hayan cumplido con las disposiciones de la 

\ 
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presente Resolución no podrán operar, y sus equipos serán 
retirados y mantenidos en depósito, a costo de los afectados, 
hasta que se cumplan todos los requisitos establecidos. 

ARTÍCULO OCTAVO: El Director General de Salud nombrará una Comisión 
integrada por miembros del Consejo Técnico de Salud y 
expertos en la materia, con el objeto de inspeccionar y 
verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta 
resolución. Dicha comisión deberá presentar a la Dirección 
General de Salud, informe de cada caso en un período 
máximo de 5 dias, a partir de la realización de la inspección 
técnica. En dicho informe debe c’onstar cl estado de la 
instalación; la enumeración de los requisitos no cumplidos 1 
cwlquicr recomendación que considere la comisi8n. 

ARTiCULO DkIMO: La presente Resolución empezará a regir n partir de su 
promulyación. 

CiiRECTOR CRNERAL DE 
StLUD PUBLICA 

MINISTERIO DE OBRAS PURLICA 
CONTRATO NP CAL-l -06.01 

(De 7 de febrero de 2001) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INGENIERíA PARA LOS ESTUDIOS, 
DISEÑOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES, PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL SEGUNDO PUENTE SOBRE EL CANAL DE PANAMÁ, COMO PARTE 
DE OBRAS DE AMPLIACIÓN 

CONTRATO No CAL- l-06-0 1 

Erltre los suscritos a saber: ING V/CTOR N. JULIA0 GELONCH, varón, panarneiio, 

mayor de edad, casado, portador de la CBdula de Identi-dad Personal N”B-101-586, 
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en su condicitjp de MíniWo de Obro Públicas, que de aqui QP iXk!lërnt@ f?3 

denominar6 F,L CSTADQ, par una parte y por Is otra pnrte RAFAEL 118NAClO 
b’ MANZANARCE CASTILLO, vartin, vsnoeolano, mear de edad, port@dor dal 
v’ Psrserparte Ng 0!332So31, aotw-xlo sn IU ssndlclóv da Repre~@tMnt@ Lsgãl chi 

EO~~OP~¡O firmwh eme al N~t~io Públins Segundo ds PantirnB, de fe&e del 1 Fa de 
mro de 2QO1, r3onfarmadq psr les twnprssrrre T.Y. CIN INTERNACIONAL 
debidamente insarits en Ia Ficha @Z. 737, Wsllo M31 ll, Imagen 461, y TH@ 
LOUII BERGER ORDUP INC, dsbidemente issorit~ en la Wv 8.8. B$(1, Resum@nt@ 
X9324, ambw de la %gaión de rniersps)lsulag, merwntil, del Re~iWs Wblie~, a 
qcrisrwg en adelante ee Ies denominarb LA CONQUCTOWA, hprn esnv@nid~ en 
nslebrerr el pressnts Contratg de Cow&xfa wwno owwww~k del WN&JRlW 
Na l-00 reraljrsda perrs Is PRIQTACI&+l 191 I%RVlClCW Dã INQINIIA~BI CARA l.61 

IITUDlOb, DIIU~O&, PLANOS Y EWCIPIQACIONUI, PARA LA CDNOTRUCClóN 
DRL LIIOUNDD PUENTE IDIRI kL CANAL Di PANAMA, ODMD PARTE PR OBRAD 
DC AMPlIACI6N DEL CANAL bl PANAMA, PROVINCIA DB CANAMA, 
debidamente autorltrdo8 por oplnkn frvarerbh drsl Ccvwja Eaondmlea Nwionwl, 
otorgado madkwte, Nota No, CENA1050 dar feaha primsro (ll ds febrero de 2001: 
y por aonearpto fworable del Conrerejo dr Qabinlat@, otorgado mrrdlahta RrJmalwcibn 
No, 4 dc primero (1) de febrero de 2001, publicada an Ic (#errte oflelol NQmero 
24,236 del 7 da febrero de 2001, oujsrto è Irr rlguiantw ol$ueulrre: 

CLAUBULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 

EL ESTADO, contrata loa 8ervlclos de consultor18 para: PRWfACl6N DE 
SERVICIOB~-DE. INQENIERh+ PARA LOS ESTUDIOS, DISEfiOS, PLANOS Y 
ESPECIFICAGIDNES, i’ARAJ.A CONSTRUCCIoN DEL SEOUNDO PUENTE SOBRE 
EL CANAL DE PANAMÁ, COMO PARTE DE OBRAS DE AMPLIACloN DEL CANAL 
DE PANAMA, PROVINCIA DE PANAMA. 

Para los fines de este Contrato, la palabra Servicios significa el conjunto de 
actividades que deberá desarrollar LA CONSULTORA, para el cabal cumplimiento 

del Pliego de Cargos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PRINCIPIC, DE INTEGRACI6N DEL CONTRATO ..: 
, ,-: 

Queda aceptado entre las partes contratantes que forman parte integrante del 
presente contrato de consultoría el Plisgo de Cargos que sirvió d6 base al Concurso 

No l-00 del Ministerio de Obras Públicas y la prop’uksta hecha ‘por LA 
CONSULTORA. 

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES DE LA CONSULTORA 

AdemAs de las obligaciones enumeradas en el Pliego de Cargos y en el Texto de 
este Contrato, LA CONSULTORA se compromete a: 

1. Desarrollar los servicios en su totalidad de acuerdo a lo establecido en el 
Pliego de Cargos, Términos de Referencia y en la Propuesta Formal y Técnica 
presentada. 
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2. 

3. 

Ejecutar las funciones y responsabilidades inherentes a la materia de este 

Contrato, actuando conforme a las disposiciones emanadas de EL ESTADO. 

Cuando fuere el caso suministrará el/los profesional/es (idóneols), en la 
calidad y cantidad necesaria según aparecen en la Propuesta Formal y 
Técnica presentada y lo detallado en este Contrato, para llevar a cabo los 
servicios establecidos. 

Si por alguna razón debidamente justificada, LA CONSULTORA, tuviera que 
sustituir unols de los profesional/es, durante la ejecución de este Contrato 
debe manifestarlo por escrito a EL ESTADO, para su aprobación. LA 
CONSULTORA se compromete a reemplazar al/los profesional/es por otros 
de igual o mayor preparación académica e igual o mayor experiencia, 
mediante presentación de documento (curriculum vitae), mientras dure la 
causa de la imposibiiidad o por el resto de la duración de la prestación d’e los 
servicios. 

4. Cumplir con el programa de los servicios consignado en el Pliego de Cargos ;, 

5. Proveer todos los servicios profesionales para lograr el Diseño Preliminar, 

incluyendo especificaciones, del nuevo puente sobre el Canal de Panamá. 
Este Diseño Preliminar ha de ser lo suficientemente explicativo como pára 

permitir que firmas especializadas, responsablemente, puedan participar de 

una licitación internacional con base a la información claramente .” 
especificada. El puente será de seis vias y obedecerá los pararmetros de 
diseño estipulados en los TBrminos de fWw&&a. 

.* : 

Asesorar a EL ESTADO en la información que deberá ser suministrada a las 
firmas constructoras interesadas en ejecutar la obra, así como también en 
métodos de selección de firmas idóneas y evaluación de propuestas. 
Asesorar a EL ESTADO er, la forma de contratación y Modelo de Contrato, 

para la construcción de la,obra. ,. 
Permanecer en disponibilidad para cualquier aclaración del diseño y 
especificaciones fir:ales hasta la terminación de la obra. 

CL&JSULA CUARTA: OBLIGACIONES GENERALES DE EL ESTADO 

Además de las obligaciones enumeradas a IU largo del texto del Presente Contrato, 
EL ESTADO se compromete a: 

1. Emitir o lograr que sean emitidos los permisos y autorizaciones necesarias 

para la realización de los servicios, tal como aparece establecido en el Pliego ’ 

de Cargos y los Término: de Referencia, de este Contrato. 

2. Suplir las facilidades de apoyo para la ejecución de sus responsabilidades, L 

3. Asignar un mínimo de cuatro (4) profesionales, para darle seguimiento en las 
diferentes etapas de la administración de los servicios. 

4. Extender una Orden de Proceder a LA CONSULTORA para dar inicio a los 
servicios. La fecha de la notificación de esta orden será la fecha oficial, a 
partir de la cual se dará seguimiento al mismo. 



LA CONSULTORA 
T,Y. LIN INTERNACIONAL - 1’HE LOUIS BERGER GROUP INC, 

Vla Argentina, Edificio el Prado, Apartamento 2B, PanamB 
, 

Apwtedo 63133, El Dorado, Delca Consultores, Panamh, Panam6 
Tel/Fsx (507) 2 13-0544 

T,‘f, LIN INTERNACIONAL 
825 Bettery Street 

San Francisco, California 941 1 1 
Telephone (415) 291-3700 
Facsimile (415) 433-0807 

E-mail: manzanarez@t&.&p-m 

CLAUSULA SEXTA: EL PAGO 

El ESTADO, pagará a LA CONSULTORA por los servicios objetos de este Contrato 
descrito en la Cláuiula Primera, la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL BALBOAS CON 001100 (B/ 2,795,OOO.OO). lo que 
incluye honorarios y todos los gastos incurridos por razón de los servicios 
contratados, los cuales se pagarán de la siguiente manera: 
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1. Pago de Diseños: 
Periodo (B/) Monto 

a. Diseño Conceptual 45 días v’ 5% del Costo de Diseño 112,450 - 

b. Diseño Preliminar 90 días ’ 15% del Costo de Diseño 337,350 
c. Diseño de Detalle 12 meses’ 80% del Costo de Diseño 1,799,200 

El pago del Diseño de Detalle se hará en cuatro (4) pagos trimestrales iguales 
que representa la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS BALBOAS CON 001100 (B/. 449,800.OO). Para el Pago del 
último trimestre se deberá tener terminado y aprobado el Diseño de Detalle. 

2. Pago por presencia durante la Construcción: 

Los pagos se realizarán en ocho (8) cancelaciones trimestrales y su monto será 
el costo total de este servicio que representa la suma de QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL BALBOAS CON 001100 (B/. 546,OOO.OO) dividido 
entre ocho (81, SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA BALBOAS 

CON 001100 (B/. 68,250.OO). /,’ 

3, Para efectuar estos pagos se usará la Partida Presupuestaria 
0.09.1.8.001.01.01.503, ~ 

CLÁUSULA S&l’IMA: DURACIÓN DEL CONTRATO 

El presente Contrato tendrá una duraciil\ de: CUAR4NTA Y 30s (42j MESES 
contados a partir ‘de Ia nõtikacióri de la Or-deti de ‘.pi&ed&. Sin embargo, si la- 
obra fuese terminada en fecha anterior, se procederá al pago de acuerda a lo 

estipulado en la cláusula anterior. 

Durante la ejecución de los servicios LA CONSULTORA, entregará a EL ESTADO, 

cada TREINTA (30) dias, u:: Informe del progreso de su gestión. 

CLÁUSULA OCTAVA: DAÑOS 1’ PERJUIClrJS EN GENfl?AL . 

LA CONSULTORA ser& responsable por los danos y perjuicios que ocasione ‘i EL 

ESTADO, o a terceras personas con motive de acios u omisiones en que incurra 
por culpa o negligencia y cualquier demanda será sometida a los tribunales 
panameños. 

Por cada día calendario que LA CONSULTOR’A se demore en entregar a -EL 
ESTADO, el informe final de diseño de detalle, deberá pagar multa a razsn rie 
I\Jr)\jEm=hlTns ~fi~;gi -*LI., ” :;. A ‘I’ UN GALEKIAS CON 671100 (BI. 931.67). (Resuelto ’ 
No. 46, del 2q,de,May$,de 1199ü, Ministerio de Haciendo y Tesoro), por día. 

,. . . .,.J 

CLÁUSULPVNOVENA: RE~‘~ACIONES CONTRACTUALES 

1 . Cualquier reclarìiaci8n qlte swgiera con motivo de la interpretación o 
ejecución del presente Contrato será solucionada por acuerdo mutuo de las 
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partes y si no procediera asi, será dilucidada de conformidad con lo que al 
respecto dispongan las leyes panameñas. 

2. Este contrato no podrá ser cedido en todo, ni parcialmente sin la previa 
aprobación de EL ESTADO. 

CLÁUSULA DÉCIMA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

El ESTADO declara que LA CONSULTORA, ha presentado una Fianza de 
Cumplimiento por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS 
CINCUENTA BALBOAS OO/100 (B/. 698,750.00), que representa el 

VEINTICINCO (25%) porciento del valor del Contrato, que responda por la 
ejecución completa y satisfactoria de la obra, la cual ha sido constituida mediante 
IR Gerrantia de contrato No, 009-30-l 303036 de la CampaPila Intrrnaolonrl de 
S@guror, S-A,, Mida por mil doscientos mtsnta y cinco (1276) dlar a partir de le 
fecha de lniclo de la obra Indicada en la orden de proceder, De@puda de 8~ focha v 
luago da ejecuteda la obre, erte fianza eontlnuorr8 en vigor por tlrmlno de un 111 
rAo pare rwpondrr por vlolor rrdhlbltorloc, 

elbru$ueA PlkIMA PRIMBRAr CAUBALYI Bs, RlbOLUCl6N 

Sarbn owrrlsr da Reaolucl~n Admlnlrtratlvr drl prreents oontrato, las oontsnldra 
an el Artleulo 104 ds la Ley 65 de 27 de dlciermbre de 1995, que ‘rige la 
contratacRin pública I saber: 

1. El incumplimiento de las cláusulas pactadas. 

2. La muerte del contratista, en los casos en que debe producir la extinción del 
contrato conforme a las reglas del Código Civil, si no se ha previsto que 
puede continuar con los sucesores del contratista, cuando sea una persona 
natural. 

3. La quiebra o el concurso de acreedores del contratista, o por encontrarse 
éste en estado de suspensi6n o cesaci6n de pagos sin que se hiya producido 
la declaratoria de quiebra correspondiente. 

4. La incapacidad física permanente del contratista, certificada por médico 
idóneo, que le imposibilite la realización de la obra, si fuera persona natural. 

5. La disolución del contratista, cuando se trate de persona jurídica, o de alguna 
de las sociedades que integran un consorcio o asociación accidental, salvo 
que los demAs miembros del consorcio o asociación puedan cumplir el 
contrato. 

CLÁUSULA DÉCk’lA SErJUNDA: CUMPLlh/llE!‘~iO DE LAS NORMAS VIGENTES 

LA CONSULTORA se obliga a cumplir fielmente con todas las leyes, decretos, 
ordenanzas provinciales, acuerdos municipales, disposiciones legales vigentes y 

a$,@ir todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para EL 

ESTADO. 
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RECLAMACIÓN DIPLOMÁTICA 

13 

LA CONSULTORA, renuncia a intentar reclamación diplomiitica en Iti tocante a los 
trabajos derivados del presehte contrato, según lo contemplado en el artículo 77 de 
le ley 56 27 de Diciembre de 1995 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: TIMBRES FISCALES 

LA CONSULTORA adherirá a este documento, timbres fiscales por un valor de DOS 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO BALBOAS CON OO/100 IB/. 2,795.OO). 
(Código Fiscal, Art. 967, Lib IV. Tltulo VIII, Cap. III) 

Para constancia de lo convenido se firma el presente contrato en la ciudad de Panama, a los siete 
(7) días del mes de febtrro del año 2001. 

POR EL ESTADO POR LA CONSULTORA 

f,V, LlN INWINACIONAL I 'fH1 LOUIM DIRQlM QslOUBINC, 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Panamá, de de 2001. -- 

CONTRATO NP CAL-1 -13-01 
(De 29 de enero de 2001) 

iT1111-c los suscritos, 3 s;lbcK ING. VICI’OR N. JULIA0 GELONCI-1, Y.I&, panamc~o, 
n1.1)w rlc chcl, c;~mh, vecino de cm ciudxl, con cédula de identidad pcnx~al No 8- 101-586, 
MINIS’IRO DE OUIWS PUBLICAS; actuarAo en oombrc y ~rprcscncación del E_syado, quien <n lo 
sucesivo SC 1lnnur.í EL ESTADO, por u~lp~partc y SANTIAGO E. CJZDENO DbEEQN, 
ponxlclr dc 1~ cEdula dc khtidxl No 8-47.6;$.29, cn nombre y t~presenta&h dcCKLI#P~X, 
S.h, dcbidatwntc inscrita en cl Iicgistm Público, sccCih de Micropclíciil;lTG~ant~ a &%?3%&%, 
l~ollu 56255, IUL\RCI~ 79, con LiccnciC\ Industrial N” Z-3425, por la otra parte, quien en lo sucesivo se 
Il.lrll,\r:í IlL CON’I’RATlSTrY, tomado cn considct-.lción 1~ Opinión Favorable del Gnsejo 

Eco&rllicn Nacir)tl,ll p1r.l la Cmlt~~tación Directa para IJ ejccuci&~ del pmyrcto “&nstnlcción de la 
lkt111.1 dc 1%oOtecci&l pxa 1.1 Comunid,~d dc Guabito, Río Shola, Provincia de Bocas del Toro, 
cst~tioti~A~ mcdiantc Noti\ No. CENh/O36, de 23 dc CIIC~D dc 2001, se ]la coI~ven& 10 sig&nte: 

I’I~IMEIW: EL CONTRATISTA SC obliga funmhcnte ;I bxtr a cabo la CONSTRUCCIÓN 
DE LA 11ISlWA DE PROTECCIÓN PARA LA COMUNIDAD DE GUABITO, RI0 
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SIXAOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, confomle a la propuesta presentada que se 
adjunta como Anexo No. 1 y conforme al Anexo No. 2 que dcsctibe los términos de refertzncia del 
pwsente contrito. IA Constmcción consiste principalmente en los trabajos siguientes: Caseta tipo & 
Limpieza y desr;ligue, remoción de edificaciones y ranchos de nladera, tubería de HR tipo III de 0.60, 
hkekl yat-a el lecho clase B, Excavación de material descchable, Canal pavimentado de I.OOm de 
base, Cmal de cn tierra de 1.2Om base, Mampostería de piedra pan cabezales, zampeado de hormigón 
arrnado de 0.1611~ esp., ampeado de hormigón armado dc 0.12m esp., material de berma, Espigones 
de piedra dc 2 a 5 toncladds, l’lantaci&~ de hierba blachiaria umidícula y mkccláneos. 

SEGUNDO: EL CONTRATISTA se compromete a suministrar todo el personal directivo, técnico 
y administr~kvo, la mano de obr,l, la maquina&, equipo inclu~-endo combustible, herramientas, 
instmmentos, matc&les, kmspow, conservación dur;lnte cl período de consttwción, gar&a, 
fin,urciamiento y todas las oper.lciones necesarias pu;1 tcrrninar completa y satisfnctoriamcnte la obra 
ptopucsta, dentro del pclíodo dc corlstruccibn cstablccido p~t:l ello. 

TEIKf3<0: EL CONTRATISTA acepm que su propuesta sea anexada al prcsentc contrdto, 
constitu+ndose el Anexo No. 1. Igualmente acepta el contratista el cumplir con los t&rminos de 
&wcia idcntikados como el Anexo No. 2. Ambos anexos iorrnan parte intcgrwtc del mismo, 
oblig;udo ti\!ltO ill CONTI~TIST~ como a EL ESTADO a obscrvxlos ficlnlcrw. 

CUARTO: Qu d c ;1 corl~erid~ y accptdo que EL CONTIUTISTA SC obliga a cjccutar la obra a 
que se &tr este contrato y a tcnltililrIi\ íntcgn y dcbidatncntc, a los CIENTO OCHENTA (180) 
Df AS CALENDARIO, ;í pahr dc Ii1 fcchá dc ,la Oden dc Proceder. 

QUINTO: EL ESTADO IFCOIWCC y pagaA al CON’1’Itrl;l’IS’l’~ por la construcción total de la 
obr.1 cnu~~~cnrla cn cl pn~ntc contrito, y definida cn los anexos No. 1 y No. 2, la sumo dc 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHmENTOS CINCUENTA BALBOAS CON 
ooi 200 ~B~~.~w9;850.00), cn~coA&nidad con lo que ptrscntó en su propucsca EL CONTRATISTb 
pBr,cl( tcahajo, efcctivamentc Rjwutado-.y cuyo pago acepta recibir CL CONTIUTISTA cn efectivo 
con calgo a la Partida Presupuestaria N~.09.1.4.001.01.08.542 del aÍio 2001. 

SEXTO: EL CONTIUTISTA podr,í solickw pagos p~&lcs siguiendo al Acto cl procedimiento 
que dctemtila la Ley 56 de 27 dc diciembre de 1995. 

SEI’11MO: EL ES’I’ADO ~CCI;IM que El, CON’I’I~I’ISTA ha prcscntado 111~ I;i;uwii 
Definitiva o de Gml$imicnto k)or cl CINCUENI’A,‘.YX CIENI’ (50%) clcl valor &l &nmto que 
I~S~OIIC!A por Id cjecuciórl COfllplctd >’ sati~íactofi;~ de Id (J~I+J, 1.1 C~M] ha sido constituida I&iante Ia 
Garmtí~~ clc Chmxo No 2105791 dc IA COnl~~.lñí~ Alllcrican hssurancc Corp., por 
CUA’llKXlENI’OS SESENTA Y cTJA71<0 MIL NOVIICJENI’OS VEIN?]C[Na Ij/\LROKj 
CON OO/100 (D/.~64,325.00), -‘I’d, p VJ I .\ or C¡CIIIO o~:I~cI~~J (180) dí,ls a panir de la fecha indicada en la 
Onlen dc l’roccder. Dcsiks dc esa fcclla y luego dc cjcclltdl l;l ob1;1, esta fianza continuar,; rll vivnr 

llor CI t~rrllillo CIC un (1) ar+10 pnra rcspoiidcr por vicios rcdllibilorios dc los bicncs niucblcs 
s~~~~~il~ist~;~~/os por CI contratista como Imrtc dc 1.1 obra, wlvo los bicncs muebles consumibles que no 
tellg;lIl reglamcntaci& cspcci;ll, cuyo tErmillo dc cobertura será de seis (6) meses, y por ~1 hino de 
tres (3) ahos para rcspondcr por dckctos de reconstrucción o construcci&n de la obra. 

ocnwo Como g;mnLíd adiciwal dc cutll~,litllicllLo, IIL ESTADO rctcndrj. cl DIEZ POR 
CIENTO (10%) d 1 e va or tot.11 del trabajo cjccutado Il;lsta IJ Iccha de la cuenta. 1 

NOVENO: EL CONTI~TISTR se compromete a pagar las cuotas sobre riesgos profesionales 
para cubrir accidentes de trabajo que se’registren ell relación Ilirccta con las estipulaciones dc que cs 
materia este Contrato. 

DECIMO: EL CONTMTISTA deberá suministrar, colocar y conservar por su cuenta DOS (2) 
Ictreros que tengan corno mínimo 3.50m. de ancho por 2.50m. de alto. Los letreros serán colocados a 



llli.CIMO SIiS,‘l’O: EL CON’I’I~‘I’lS’l’A ~ccpla que la aprobación, por parte.&1 hlINIS’I~E.RIO 
DE OUKAS I’UI3LlCAS, Jc los tmlcri.dcs que sxtl utilizados en la ejecución de Id obra, así como la 
;~prolmGón de los tr,h~jos cjccutados, tw lo exime dc su respormbilid~d por el comportamiento y 
dutabilidaci de los matcri&s, trhajos realizados y ci nivel dc seguridad de los usuarios de la vía. 
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DEClMO SEPTIMO: Se acepta y queda convenido que EL ESTADO deducirá la suma de 
TRESCIENTOS NUEVE BALBOAS CON 95/100 @/.307.95), por cada día que transcurra pasada 
la fecha de entrega de la obra compka, sin que dicha entrega haya sido efectuada, a manera de 
compcnsaci&~ por los perjuicios ocasionados por la demora en cumplir el compromiso contraído. 

DECIMO OCTAVO: Al origin:ll de este ContrLrto SC le adhieren timbres por valor de 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE BALBOAS CON 85/103 (H/.929.85), dc conformidad con el 
Artículo 967 del Código Fiscal. 

Para constancia, se extiende y firma este doqymento, en la ciudad de Panamá, a los veintinueve 
(29) días del mes de enero del año 2001, 

EL ESTADO EL, CQNTRATISTA 

MINISTRO DE OBIWS PÚBLICAS GKUI’O FÉNlX, S.A. 
I 

J 
I 

IUFRENDO POR: 

” &g-gf-g$# 

CONTl<AkftIìE GENERAL DE LA REPUBLICA 
(1%1lil&, (),dc ‘. -----_ dc 2001) 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA FAMILIA 
AESOLUCION NP 223 

(De 16 de enero de 2001) 

Mediante apoderado legal, la asociación denom&&kWOCL4CIÓN~NACIONAL PARA 
EL APOYO Y ORIENTACIÓN A. LA FAMJLIA PAN-RA (ANAOFP), 
representada legalmente por HUMBJZRTO MOSQUERA i3I?IXANCuR, varón, 
panamefio, mayor de edad, con cédula de’kkntidad personal N”.,5-24- 618, con domicilio 
en el distrito de Panam& provincia de Panamk, ha solicitado al Mi.@xio de la Juventud, la 
Mujer, la Nifiez y la Familia, el reconocimiento wmo organkción de cakter social sin 
fines de lucro. 

Para fundamentar su petición, presenta Ià siguiente documentacibn: 

a- Memorial dirigido a la Ministra de la Juventud, la Mujer, la Ni& y la Familia, 
en el cual solicita el reconocimiento de la asociación, como organización de 
carhter social sin fines de lucro. 

b- 
* 

Copia autenticada de la cédula de identidad personal del representante legal de 
la asociación. 

C- Copia autenticada de la escritura pïlblica a través de la cual se protocolizh la 



FUNbAMENTO DE DEREXHOo Decreto Ejecutivo No 21 de 31 de osorto dr 
1998, modifloado por sl dwrato &cutivo No 27 de 10 de sonto de 1999, 

NOTlPtQUE$E, CIhfPLABE Y lW&JEflE 

ESTELABEL PIAD HERBRUGER 
Viceministra de la Juventud, la Mujer, 
1 ,a Nifiez y la Familia. 

RESOLUCION NP 225 
(De 5 de febrero de 2001) 

Mediante apoderado legal, la asociación denominada, ASOCIACIÓN CAMARA DE 
COMERCIO, INDUSTRIAS Y AGRICULTURA DE PANAM& representada 
legalmente por MANUEL JOSE PAREDES ARLAS, varón, paqameflo, mayor de edad, con 
ckdula de identidad personal 8- 259-666, con domicilio ubicado en la ciudad de PanamB, 
provincia de PanamA, ha solicitado al Ministerio de la Juventud, la Mujer, la NiAez y la 
Familia, el reconocimiento como organizacibn de carkter social sin fines de lucro. 

Para fundamentar su petición, presenta la siguiente documentaci6n: 

a- Memorial dirigido a la Ministra de la Juventud, la Mujer, la Nifíez y la Familia, en el 
cual solicita el reconocimiento de la asociacibn, como organización de carácter social 
sin fines de lucro. 

b- Copia autenticada de la cédula de identidad personal del Representante Legal de- la 
asociación. 

c- Copia autenticada de la Escritura Pública a través de la cual se protocolizó la personería 
jurídica, debidamente acreditada pOr el Ministerio de Gobierno y Justicia y de su 
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estatuto vigente con sus últimas reformas, acompaWa de una certifícacibn del Registro 
Público, donde consta que la organización tiene una vigencia mayor de un (1) tio a 
partir de su inscripción en el Registro Phblico. 

Que del examen de la documentación aportada, ha quedado debidamente comprobado que 
la rgferida asociación cumple con los requisitos exigidos por la Ley. 

Por tanto, 

La Ministra de la Juventud, la Mujer, la NiAez y la Familia, 
en uso de sus facultades legales, 

(  : , ; ,  ! , ,  * ,  ,  ‘I, I  

I I  . , , :  

i 
RESUELVE: 

i 
Rec~nk~a 1: as:oiacbn denominada, ASOCIACIÓN CAMARA DE COMERCIO 
INDUSTRI@ y AGRI$ULTUki DE PANAMA, como organhoih da oa&& socid 

*’ siti fines de lucro. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ejooutivo No 28 de 31 do agosto de 1998, 
modifhdo por el Decreto Ejecutivo W 27 del 10 de agosto de 1999. 

NOTlFfQtiSE, CIhfPLASE Y PUBLfQUESE 

ESTEL4BEL PIAb HERBRUGER 
Viceministra de 1s Juventud, la Mujer, 
la Ni& y ia Familia 

REPL’BLICA DE PANAMA 

.MlXlST~:RIO DE CO.VERCIO E INDUS-I‘RIAS 

DIR1;CC:ION GF,XI,RAL DE RECURSOS MIN1’XALIIS 

IWSOI.LK’ION N” ZOOO- 150 

de 5 de septiembre de 2000 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MINERAl,I-S 

CONSIDERANDO: 
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Que mediante memorial presentado ante este Despacho por ia Lic. 
Marisel del C. Santos M., abogada en ejercicio, con oficinas ubicadas Vía 
España - Perejil, edificio Marlynsa, Oficina No. 1 de esta ciudad, lugar donde 
recibe notificaciones personales, en su condición de Apoderada Especial de la 
empresa ARENA DE CONSTRUCCION YUNG CHON, S.A., inscrita en 
el Registro PUblico bajo la Ficha 296972, Rollo 44734, Imagen 0032, se 
solicitó una concesión para la extracción de minerales no metálicos (arena 
submarina) cn tres (3). zonas de 401.5 hectáreas, ubicadas en los 
Corregimientos de Chepillo y Santa Cruz de Chinina, Distrito de Chepo, 
Provincia de Panamá, identificada con el 
su%marina)99-46; 

símbolo ACYCSA-EXTR(arena 

Que SC adSjuntaron a la solicitud los s iguientes documentos: 

a) Poder (notariado) otorgado a la Lic, Marisel del C. Santos ‘VI.. por la 
empresa ARESA DE CONSTRUCCIONYUNG CHON,S,A.; 

c) Copln (untcnticui~~) del Pacto Social: 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar a la empresa ARENA DE CONSTRUCCION 
YUNG CHON, S.A., elegible de acuerdo con las disposiciones del Código de 
Recursps Minerales, para que se le otorgue derechos para la extracción de 
minerales no metálicos (arena submarina) en tres (3) zonas de 366.0458 
hectáreas, ubicadas en los Corregimientos de Chepillo y Santa Cruz de 
Chinina, Distrito de Chepo, Provincia de Panamá de acuerdo a los planos 
identificados con los números ZOOO- 108, ZOOO- 109, 2000- 1 10 y 3000- 1 1 1. 

SEGUNDO: Ordenar la publicaciótl de tres Avisos Oficinl~s ~1 qtrc SC’ 
refiere la Ley en tres fechas distintas en un diario de amplia circulacirin tic la 
República y por una sota vez en la Gaceta Oficial. Los Avisos Olicialcs 
deberán ser publicados dentro del término de 3 1 días calendarios a partir dc la 
n#tificación de la presente Resolución y el interesado deberá aportar cl 
expediente, el original y dos copias de cada una de las publicaciones, 
inmediatamente éstas sean publicadas, de lo contrario la solicitud será negada. 

” .,. 
TERCERO: Informar que la presente declaración. be elegibilidad dc la 

empresa ARENA DE CONSTRUCCION YUNG CHON, S.A., solicitante 
de una concesión minera, no otorga ningún derecho de extracción de 
minerales. 

CUARTO: La peticionaria debe aportar ante el funcitinario registrador 
para que se aporte al espedlente de solici,tud, el original j*,.dos (2) copias de 
cada una de las p~lblicaci&s, inmediatamente éstas sean pllblicadas. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 9 de la Ley 109 de 8 de octubre de 
3, modificado por el artículo 10 de la L<y 32 de 9 de febrero de 1996. ,’ 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 

Directora General de Recursos Minerales 

. I IfiG. LUIS MEREL 
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I,/I J~IJII,C’-I‘OJIA CiENERAL DE RECURSOS MINERALES. 

HACE SABER: 
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personal No 6-4 l-2 16 5. 
Jueves. 23 de febrero 
de-2õo1 

CARMEN GUTIERRE2 
CBd. 7-30-67 

L-469-742-97 
Tercera 
publicacibn 

AVISO 
io,AJULLlF ;E;A; 

RODRIGUEZ, varón, 
panameño, mayor de 
edad, con cédula No 6- 
57-230, hago constar 
uue he traspasado el 
rie ocio dènomiado 
S#ART STORE& 
Re istro Comerciaj N 
2655 Tipo 
J UL iA “i A a 
debidamente inscrita eR 
el Re istro Público al 

? 
;[i; h;)%tkr??;o’;; 

2001’ 
Julio C. Salerno R. 

L-469-592-05 
Tercera 
publicación 

AVISO . 
Para cumplir con lo 
establecido en el 

Princi al de---Pu-erto 
Calml 0 P casa SiN 
Distrito de La Chorrera, 

V1CGORLpo;AI.J 

Cgd. 8-269-759 
L-468-466-l 1 
Tercera 
publicaci6n 

AVISCI --.--- 
DIOSELINA 

%NZALEZ MEDINA 
con cedula de identidad 
personal N” 7119-677 
y duefia del re 

8 
istro 

comercial N” 97- 07 le 
comunico que hago 
tras aso al señor 
MAiTIN ANTONIO 
MAYORGA GARCIA, 
con cédula de identidad 
No E-8-80670. 

Dioselina 
González M. 
7-l 19-677 

L-469-868-46 
Tercera 
publicaci6n 

AVISO 
Yo ALVIN ALBERTO 
ST’. JOHN, con cédula 
de identidad N” 8-192- 
690, solicito se me 
cancele mi Re 
Comercial N” 35 7, de ! 

istro 

fecha 14 de marzo de 
1996, que ampara el 
negocio denominado 

Tercera 
publlcaclbn 

AVISO 
Para los efectos del 

establecimiento 
comercial denominado 
;pEILZLZ; F l A MIO 

de mi 
propied;! LI cual opera 
con Licencia 
Comercial Tipo B N” 
25439 de 19 de enero 
de 1994, ubrcado enla 
ciudad, de Santiago, 
a[ovrncla de Vera uas 

senor R”#EN 
PIMENTEL MARIN, 
desde el día 31 de 
enero de 2001. 
RAU4 OCTAVIO 
PATINO TEJADA 
Cédula a-224-2173 
L-469-408-76 
Tercera 
publicación 

AVISO 
Para los efectos del 
Artículo 777 del 
;ZC;g;oF Comer;; 

conocimiento público 
que la sociedad 

DC-BATJ STA,. desde 
$ccol 5 de octubre de 

RO’G;iWN;RlDO 

PATINO Y 
PATIÑO S.A. 

L-469-748-3 1 
Tercera 
publicación 

AVISO 
Para dar cumplimiento 
a lo que establece el 
Artículo 777 del 
Códi o de Comercio, 
r;” E!REN BASILIO 

OJAS CABALLERO 

i 
nombre legal) o 
F R E N 

ROJAS 
B(i o;Lblr; 

usual) con cédula de 
identidad personal N” 
4-53929, hago saber 

z ue he vendido a 
STACION VICKY 

STELLA, S.A., el 
establecimiento de mi 
propiedad 
denominado 
;~;$~lLO~ VICKY 

operaba, 
lnteramericak~ Da?!! 

EFREN BASiLIO 
ROJAS 

Céd. 4-53-929 
L-469-542-71 
Tercera 

S- A 
ekta’blecimient! 
comercial 
denominado 
MARIS UERIA, 

9 RESTA RANTE, 
;AR UY DfCO$EC$ 

SOLDEMAR, ubicado 
en la ciudad de La 
Concepción Distrio 
de Bugaba, Provincia 
de Chiriqul. 

Eliacer Hassldoff 
Valdes 

Cédula 4-102-2648 
L-469-l 91-90 
Tercera 

publicación 

AVISO 
Yo ISMAEL AHMEO 
;td;FaL NL)NHAT 

1 g-957 
ropietario de MAGIE 

Fi 
Es:&: ?/Et? al dei: 
Glídden 
cumplimientoedne la 1”; 
comunico 
cancelación de la 
licencia comercial Tipo 
B, persona natural 
registro No 1998-649 
Resolución N” 1998. 
74?, del 5/2/1998 
segun ley N” 25 del 26 



24 Gaceta Oficial, martes 13 de marzo de 2001 N”24,259 

Tercere 
publlcaclón 

AVISO 
Cumpllendo con el 
articulo N’ 777 del 
tZJ$o d\ ,co;“,‘r”/i 

Haydk amlret de ‘73 
Cevallos con cbdula da 
identidad personal N” 
3-M-226. venda el 
ñe- ocio denominado 
KIkCO ROSA 
AZUL ubicado en Vis 
Bolívar al ledo de Calle 
No 1 55 
Eetaclbn 

frenFexeC; 

8tiii!LFFnM,rcell,i 
Reyes di Re es con 
c4dula E-B- 5 5928, 

quien a eu vez vende el 

wii’“AzNoaw 
Gerardo Guerra Barrl¡ 
con cbdulo de IdentIdad 

% 
erronal No 4-154- 

$,m1, 2 de marzo de 

Marcellna 
Re es de Re es 

COdui No E-8-&928 
L-469-860-74 
Tercera 

AVISO 
Por este medio se hace 

1209,d.s esa mlsma 
fecha, Inscrita en el 
Registro Comercial el 
tomo 7, follo 41, aslento 

195426 que ampare la 
IlquldeclbnN* 

vente dé materleles de 
construcción en generel, 

ferreterfa, plomerla y 
matrrlale6 elbctrlcor, 

iörfikilií-deiimlnado 
“DISTRIBUIDORA 
CARDENAS”, cuyo 
titular ea el eeflor 
ROBERTO ELME 
CARDENAS 
GRACIA, 
panameno, me 

varbn, 

2 
or de 

edad. con CB ula de 
IdentIdad erional No 7- 
93-2398. va 0 ser 
cancelada 
a la socle t 

or traspaso 
ad an6nlma 

M 0 L I N 0 
INDUSTRIAL 
CARSAE 
Inscrita a la fit?hkAt? 
334319, rollo 55753, 
imanen 0014, de la 
seccibn de 

tres (3) veces por un 
dlarlo de clrculaclbn 
nacional, y en la Gaceta 
Oflclrl, oara dar 
cumpllinle’nto en lo 
preceptuado en el 
erefculo 777 del C6dlgo 

de Comercio. 
Llcdo. Eurlr Harmodlo 

Plret Nleto 
CBd, 7.122-504 

~e4wc(8s3-90 

pu Ilcecl6n % 

AVISO 
Yo, ANA GISELA 
CHAN HO, con cbdula 
de Identldad personal 8- 
202-I 670. actuando 
como Repiesentante 
Le al de la Sociedad 
An nima CHAN HO, B 
S.A., Sociedad duena 
del Restaurente y 
Refresquerla 
p,eii,F 1 C 0, ~o;ses;; 

conocimiento al público 
oue se dio en venta el 
negocio Restaurante 

8 
Refreequeria 

ACIFICO a la sehora 
SUI FONG CHANG 
DE TAM, con ckdula 
de Identldad personal 
N-16-93, para dar 
cumpllmlento 8 lo 
preceptuado en el 
Articulo 777 del 

Cbdl 
B 

o de Comercio, 
NA GISELA 
CHAN HO 

8-202-l 670 
L-469-893-57 
Segunda publlcacl6n 

AVISO 
Cumpllendo con el 
artículo 777 del 
Cbdl 

o R B 
o de Comercio, 

i5 
SA CRUSITA 

ALL panamefla con 
c6dula de identidad 
personal No 8-410- 
170, aviso que 2 
traspasado 
ne o’cio denominado 
F&DA EL SABOR 
~~fi~r~lLIBRE a la 

SAIiINA 
VASQtUEd2aDIA2, 
con de 
~~e&d~gdg,ersonal N” 

$e;8$,8 de marro 

Rosa Cklta Merll 
c6dula 8-41 O-1 70 

L-469-900-57 
Prlmera publlcacibn 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 
DIRECCION 
GENERAL 

DE CATASTRO 
Y BIENES 

PATRIMONIALES 
EDICTO NQ 04-2001 

El suscrito 
Administrador Regional 
de Catastro y Bienes 
Patrimoniales de la 
provincia de Cocl& 

HACE SABER: 
Que el señor JOSE DE 
LA CRUZ FLORES, 
con cedula de identidad 
personal 6-56-67 y 
HORACIO ALBERTO 
FLORES CABALLERO 
con ckdula de identidad 
personal 680-597 han 
solicltado en COMPRA 
un globo de terreno 
segregado de la finca 
5769 tomo 550, folio 
366, propiedad de la 
nacibn con una cabida 
superficiaria de 
cuarenta y cuatro 
hectireas mas mil 
seiscientos veintinueve 
metros cuadrados y 
veintinueve centlmetros 
cuadrados (44 Has + 

1629,29 M2) ubicado en 
el lugar de Santa Clara 
Arriba, corregimiento de 
Rlo Hato, distrito de 
Antón, provincia de 
Cocl& el cual se 
encuentra dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Finca 5769, 
tomo 550, folio 366, 
propiedad de la nación. 
SUR: Finca 5769, tomo 
550, folio 366, propiedad 
de la nación. 
ESTE: Camino a otras 
propiedades. 
OESTE: Finca 5769, 
tomo 550, Folio 366, 
propiedad de la nación. 
Que con base a lo que 
disponan los artículos 
1230 y 1235 del Código 
Fiscal y la ley 63 del 31 
de julio de 1973, se fija el 
presenta Edicto en un 
lugar visible de este 
despacho y de la 
corregiduria de Rlo Hato, 
por el t&mino de diez 
(10) dias hdbiles y copia 
del mismo se da al 
interesado para que los 
haga publicar en un 
diatio de la localidad por 
una sola vez y en la 
Gaceta Oficial, para que 
dentro de dicho tkmino 
pueda oponerse la 
persona 0 personas que 

se crean con el derecho 
a ello. 

TEC. iOP. 
IVAN MORAN 
Administrador 

Regional 
de Catastro y 

Bienes Patrimoniales 
Coclb 

ALCIDES DE LEON 
Secretario Ad-Hoc 

L-469-643-07 
Unica publicación 
- .- 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMAAGRARIA 

DEPARTAMENTO 
DE REFORMA 

AGRARIA 
EDICTO NP 145DRA- 

2000 
El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Panamd, al 
público. 

HACE SABER: 
Que EMILIANO 
ALFONSO MARTINEZ 
SANTANA y OTROS, 
vecino La Ermita, 
Distrito de San Carlos, 
portador de la cddula de 
identidad pereonal NP 2- 

32-351 ha solicitado a la 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ng 8- 
5-260-99 la adjudicacibn 
a titulo oneroso de 2 
parcelas de terreno 
baldíos ubicadas en el 
Corregimiento de La 
Ermita, Distrito de San 
Carlos de esta Provincia 
que se describen a 
continuación: 
Parcela N” 1: 
Demarcada en el plano 
NQ 809-05-14631 con 
una Superficie de 0 Has 
+ 5453.26 m2. 
NORTE: Hilda Aurora 
Martínez Santana y 
otros, Benita Marín Vda. 
De Bernal. 
SUR: Servidumbre de 5 
Mts. hacia La Ermita. 
ESTE: Benita Marin Vda. 
de Bernal. 
OESTE: Servidumbre de 
5 Mts. Hacia La Ermita. 
Parcela NP 2 Demarcada 
en el plano NP 809-05 
14631 con una 
Superficie de 1 Has + 
8422.10 M2. 
NORTE: Hilda Aurora 
Martiner Santana y 
otros. 
SUR: Hilda Aurora 
Martinas Santana y otros, 
Magdalena El¡¡ Garcla 

Hijo. 
ESTE: Zodelva 
Constante García y otros, 
servidumbre de 5 mts. a 
La Emirta. 
OESTE: Hilda Aurora 
Martínez Santana y otros. 
Para los efectos legales 
se fija este Edicto en lugar 
visible de este despacho 
en la Alcaldía Municipal 
del Distrito de San Carlos 
o en la corregiduría de La 
E;mita y copias del 
mismo se entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el artículo 
106 del Código Agrario. 
Este Edicto ten&& una 
vigencia de quince (15) 
días a partir de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Capira a los 13 dlas del 
mes de junio de 2000. 

SRA. MARGARITA 
MERCADO 

Sacratatia Ad-Hw 
ING. RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador 
L-469-667-73 
Unica 
Publicación 
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